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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual la ejecutante MARÍA GUISELA RAMÍREZ MORALES, el defensor de 
familia adscrito a este juzgado JULIAN ARMANDO RODRÍGUEZ PRIETO, el 
ejecutado JHON ALEJANDRO TORRES RODRÍGUEZ  y su apoderado 
MAURICIO OSSA ULLOA  

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS – ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, por la 
suma de $1.710.000, así como por las cuotas que en adelante se hayan 
causado a partir del mes de octubre de 2018, teniendo en cuenta los ítems 
indicados en la parte motiva de esta decisión. 
 

SEGUNDO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados 
y secuestrados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

 
 TERCERO: PRACTIQUESE en debida forma, la liquidación del crédito 
y costas (Art. 446 del  C. G. del P.). Téngase en cuenta, al momento de 
practicar la correspondiente liquidación del crédito o de mesadas 
pretendidas, las consignaciones y pagos parciales, debidamente 
acreditados, que el ejecutado haya efectuado a las obligaciones aquí 
perseguidas, de ser el caso. 
 
 CUARTO: Se condena en costas al ejecutado. Como agencias en 
derecho se señala la suma de $100.000. Por secretaría, tásense.   
 

QUINTO: EXPIDASE copias auténticas de la presente providencia y 
del audio a costa a solicitud de las partes. 
 
 SEXTO: Por secretaria remítanse las presentes diligencias a los 

Juzgados de Ejecución en Asuntos de Familia - Reparto de esta ciudad, para 
lo de su competencia, una vez se realice la entrega de dineros ordenada a la 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.tusolucionlegal.com/Portals/0/escudo-colombia.jpg&imgrefurl=http://www.tusolucionlegal.com/EnlacesdeInteres/tabid/98/language/es-AR/Default.aspx&h=267&w=250&sz=16&tbnid=COc3DMnEsW8J::&tbnh=113&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__l2nEwqat6771ztaDzA1lYxb1yCY=&sa=X&oi=image_result&resnum=4&ct=image&cd=1


ejecutante por la suma de $170.000 que se encuentra a órdenes de este 
Despacho y para el presente asunto, dejando las constancias del caso. 
Ofíciese. 
 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
3:13 p.m. del día 3 de diciembre de 2020, se levanta la audiencia 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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2364/12 
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